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Ce. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
P r e s e n tes. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

Constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que 

se reforma la fracción III del artículo 75 de la Ley General del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública, con numero CD-LXIV-III-1P-21O, aprobado en esta 

fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

JJVjacg* 

Ciudad de México, a 04 de noviembre de 2020. 

pe Dlaz Avilez 
Secretaria 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN ID DEL ARTÍCULO 75 DE LA LEY 
GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción III del artículo 75 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, para quedar como sigue: 

Artículo 75.- Las Instituciones Policiales, para el mejor cumplimiento de sus objetivos, 
desarrollarán, cuando menos, las siguientes funciones: 

l. Y II .... 

III. Proximidad social, como una actividad auxiliar a las funciones de prevención, a través 
de la proactividad y la cooperación con otros actores sociales, bajo una política de 
comunicación y colaboración intema e interinstitucional que fortalezca la gobemabilidad 
local y promueva la mediación, como procedimiento voluntario para solucionar 
pacíficamente conflictos derivados de molestias y problemáticas de la 
convivencia comunitaria que no constituyan delitos, y 

IV .... 
Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

S AL Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN. 
Ciudad de México, a 04 de noviembre de 2020. 

~~\~ 
Dip. Dulce María Sauri Riah~ho 

Presidenta \ 
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rvicios Parlamentarios. 


